
 

 

 

A C T A N º 1 5 1 5: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de enero del año 
dos mil veintiuno, siendo la hora ocho, se reúnen en el Recinto de Se-
siones del Concejo Municipal, las Concejalas María José Ferrero, María 
Alejandra Bugnon de Porporatto y Andrea Ochat; y los Concejales Hora-
cio Bertoglio, Oscar Trinchieri y Leandro Lamberti. Con la presencia de 
la Secretaria y Personal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la 
Sesión Extraordinaria, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Buenos días, siendo las 08:03 ho-
ras vamos a dar inicio a una Sesión Extraordinaria existiendo el quorum 
legal. En primer lugar, invito al Concejal Lamberti al izamiento de nues-
tra Bandera”. Aplausos. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislati-
vo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Damos inicio al desarrollo del 
orden del día”. 1º) Manifestaciones: El Cuerpo no presenta manifesta-
ciones. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Ho-
racio Bertoglio (PDP): “De acuerdo al Art. 59º) de nuestro Reglamento 
Interno, si no se formulan objeciones se pone a consideración la apro-
bación del Acta Nº 1514”. 2º) Aprobación Acta Nº 1514: Puesta a con-
sideración se aprueba por unanimidad”. 3º) Comunicaciones oficiales 
y peticiones particulares: Secretaría procede con su lectura: Expte. 
Nº: 1045 NI. Tipo: Nota Institucional. Autoría: Igualdad y participación 
Sunchales. Asunto: Adjuntan proyecto de Ordenanza para la elimina-
ción de descartables de un solo uso. Finalizada su lectura, toma la pala-
bra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio 
(PDP): “A Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 1047 NP. Tipo: Nota Parti-
cular. Autoría: Vecinos calles Salta, Laprida, Mitre y Chaco. Asunto: So-
licitan se dé prioridad a la pavimentación de calles Salta, Laprida, Mitre 
y Chaco. Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Le-
gislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “A Comisión”. Aprobado. 
Expte. Nº: 1048 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Blanca Lilia Ávila. 
Asunto: Presenta reclamo por circulación de tránsito pesado en calles 
céntricas de la ciudad. Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “También 
será girada a Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 1049 NP. Tipo: Nota Par-
ticular. Autoría: Vecinos del Barrio Moreno. Asunto: Solicitan reunión 
con el Concejo Municipal tendiente a abordar temáticas que competen a 
sectores de dicho barrio e instan la convocatoria a elecciones vecinales. 
Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “A Comisión y llamamiento a una 
reunión para atender el pedido”. Aprobado. Expte. Nº: 1051 NI. Tipo: 
Nota Institucional. Autoría: Asociación Amigo Fiel. Asunto: Solicitan 
reunión con el Concejo Municipal para la planificación de acciones del 
año 2021. Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Igual que el Expte. an-
terior, será girado a Comisión y propiciaremos la reunión solicitada”. 
Aprobado. 4º) Despachos de Comisión: Secretaría procede con su lec-
tura: Expte. Nº: 1031 PDP. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: 
María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. DESPACHO 
CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 1031PDP, autoría de los 
Concejales Bertoglio y Bugnon de Porporatto; CONSIDERANDO: Que 
por el proyecto de referencia solicita al gobierno de la provincia de San-
ta Fe informe las implicancias jurídicas e institucionales para la Munici-
palidad de Sunchales de la falta de cumplimiento de la Ordenanza Nº 
2100; Que analizado el mismo los abajo firmantes constituidos en Co-



 

 

 

misión aprueban su ratificación sin modificaciones sustanciales. Sun-
chales, 13 de enero de 2021”. Finalizada su lectura, pide la palabra la 
Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, es-
te Despacho de Comisión que sale en el día de hoy se debe a que presen-
tamos una Minuta solicitando a la provincia que se haga conocer feha-
cientemente las implicancias jurídicas e institucionales para la Munici-
palidad de Sunchales por la falta de cumplimiento de la publicación de 
los Actos de Gobierno por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, 
en contravención con lo dispuesto en la Ordenanza Nº 2100/2011 que 
es casi diez años de su promulgación. Este tema, es la manera óptima en 
que los vecinos conozcan las Ordenanzas, Decretos y Resoluciones y se 
usa de la manera para que se cumplan y se controlen los Actos de Go-
bierno, de cualquier gobierno, el de ahora o el que viene o el saliente. En 
los Artículos finales de todas las Ordenanzas y Resoluciones dice “Pro-
múlguese, publíquese, y dese a conocimiento”, y esto sí o sí es necesario 
el Boletín Oficial. Por eso hemos hecho esta Minuta hacia el Gobierno 
Provincial solicitando que se nos de información sobre las implicancias 
jurídicas, como ya lo he nombrado. Y por eso vamos a dar Despacho a 
este Proyecto de Minuta, analizando el mismo los abajo firmantes en 
Comisión y se solicita la aprobación del Despacho”. Toma la palabra el 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gra-
cias Concejala Porporatto. Entonces pongo a consideración…”. Pide la 
palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidente. La 
verdad que es una modalidad novedosa al menos, esta forma de pedir 
información a través de una Minuta. No recuerdo por lo menos en el 
tiempo en el que yo estuve en el Concejo. No digo que este mal, no. Al 
contrario, digo que es novedosa y bueno, tengo que decir que no vamos 
a estar acompañando el Despacho, fundamentalmente porque conside-
ramos o en lo personal considero que no tuvimos la oportunidad de dis-
cutirlo en Comisión. Entiendo que es un tema no menor, la modalidad, 
vuelvo a aclararlo, porque abre las puestas para muchas cosas. Es decir, 
en definitiva, más allá del objetivo de la consulta. En definitiva, lo que 
estamos hablando acá es una Ordenanza que no está cumplida, como 
hay tantas, no es cierto. Quizás uno hubiese podido hacer aportes al 
respecto. Intenté hacer una consulta a nivel más legal, legal-
administrativo acerca de los antecedentes que pueda llegar a ver la res-
pecto en otras jurisdicciones que hayan hecho lo mismo. Todavía no 
tuve la respuesta. Y por el otro lado también entiendo de que, también 
podría haber hecho algunos aportes acerca de la redacción, que me pa-
rece que no está clara. Pero bueno, como lo decía, como no tuvimos la 
oportunidad de discutirlo como lo hacemos siempre los seis Concejales, 
no voy a acompañar el Proyecto. Gracias”. Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Bien”. Pide la 
palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyP-PS): “No, simplemente para 
en el mismo sentido en el que se expresaba el Concejal Lamberti, consi-
dero que teníamos otras instancias, generalmente cuando nos damos la 
posibilidad de trabajo en Comisión de tratamiento y tenemos este tipo 
de inquietudes. Teníamos siempre la costumbre de remitirnos al área 
Jurídica de Municipios y Comunas donde nos podían dar la información 
necesaria. Creo que había instancias que se podían agotar antes de lle-
gar a eso, así que bueno, ahí la fundamentación del no. Nada más. Mu-
chas gracias”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Conce-
jal Horacio Bertoglio (PDP): “Bien. Gracias Concejala Ochat. Aclarar 
simplemente que esta Presidencia puso a disposición distintos días y 



 

 

 

horarios para el trabajo en Comisión, de hecho, la Sesión que se iba a 
hacer el día viernes se pasó al día lunes para que tengamos esa oportu-
nidad. Por otro lado, decir como antecedente que hay dos Minutas 
acompañadas también por los Concejales que hoy no apoyarán el pedi-
do a la provincia. Se entiende claramente el porqué, esto lo quiero dejar 
claro. Digo, la necesidad de responder las Minutas, una presentada a 
principio de año y otra sobre fin de año. El primer antecedente impor-
tante que hay que mencionar es que no fueron respondidas por el Eje-
cutivo, por lo tanto, por novedosa, realmente creo que fija un antece-
dente muy interesante para esta Municipalidad. No para este Ejecutivo, 
en función de la tarea indelegable de los Concejales de controlar a los 
Ejecutivos de turno, los Concejos de turno, en la medida en que y en es-
to tenemos tanta experiencia de que los distintos Ejecutivos no contes-
ten algo que tenga la relevancia, la trascendencia y la potencialidad da-
ñosa hacia el Municipio de la no publicación de los actos de gobierno. 
Creo que es, como bien dijo el Concejal Lamberti, novedoso y a la vez, 
me permito decir, sumamente aconsejable. Si nadie quiere hacer uso de 
la palabra…”. Pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): 
“Sí, coincido en que esto de novedoso también es cierto, que en algún 
momento se ha hecho quizás por otras circunstancias. Entiendo que en 
la Minuta se habla de la publicación de los Actos de Gobierno y yo creo 
que lo que se debe de alguna manera cuestionar es el no cumplimiento 
de la Ordenanza, no la publicación de los Actos de Gobierno. Que son 
dos cosas muy distintas. Y por el otro lado también podríamos haber 
aportado que este Ejecutivo porque bueno, después habrá que analizar 
una cuestión, no sé cual va a ser el voto por ejemplo del Concejal Trin-
chieri, lo presumo. Pero las responsabilidades no, porque esta Ordenan-
za fue aprobada en el año 2011, junio del 2011, o sea que son seis meses 
de la gestión Trinchieri, cuatro de la de Bolatti y los cinco, seis que lleva 
la gestión del Dr. Toselli y también podríamos haber aportado porque lo 
hemos conversado con el responsable del área Informática del Munici-
pio, la verdad que no recuerdo bien el título que tiene en el Organigra-
ma. Me refiero específicamente a Osvaldo Somaglia, en donde hace lar-
go tiempo que viene trabajando en la elaboración del Digesto, de hecho, 
está disponible entiendo yo que, en parte, no en su totalidad, pero sí 
están disponibles en la página web el acceso del Municipio, me refiero, 
el acceso a todo lo que tenga que ver con Ordenanzas, Decretos y Reso-
luciones. Así como también debo decir lo que está en otro sector, pero 
en definitiva contribuye también a la publicación de los Actos de Go-
bierno, todas las licitaciones que ha venido llevando a cabo el Munici-
pio. La verdad que no tuve tiempo tampoco de constatar si la informa-
ción está completa, tal cual lo pide la Ordenanza Nº 2100. Pero bueno, 
quería manifestar esas sensaciones que en otras ocasiones. No, sensa-
ciones no. Esos hechos que en otras ocasiones uno a veces tiene ocasión 
o la oportunidad de manifestar y en este caso no lo pudimos hacer. Na-
da más”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Ho-
racio Bertoglio (PDP): “Bien”. Pide la palabra la Concejala María Ale-
jandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Algo que omití decir en la pre-
sentación es que siempre terminamos echándole la culpa a personas o a 
métodos. Por a mí me parece que la decisión política del Gobierno de 
turno sea este, el anterior o el anterior estuvo faltante en todas las 
oportunidades y yo creo que es lo que se necesita para el empuje, para 
que el Boletín Oficial esté en marcha y esté como corresponde. Tenemos 
áreas legales donde tenemos cuatro profesionales a cargo del área Legal 



 

 

 

y me parece que no es un justificativo absolutamente que fue el proceso 
anterior o el anterior o culpa de quien. La decisión política cuando está, 
los procesos tienen que llevarse a cabo y en eso me parece que es en 
donde está la falencia. Nada más, Señor Presidente”. Toma la palabra el 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gra-
cias Concejala. Sí, mencionar también, respecto a los dichos del Concejal 
Lamberti que de hecho, si no fuera por la insistencia de este Concejo 
Municipal, al menos desde diciembre del 2019 a la fecha. La publicación 
de los Actos de Gobierno no se logra, porque Decretos y Resoluciones ni 
venían a título informativo siquiera al Concejo. Han llegado Decretos y 
Resoluciones con más de dos años. En la última Sesión incorporamos 
del año 2018/2019 así que mal pueden estar al día. Y en última instan-
cia también habíamos explicado desde el punto de vista de la juridici-
dad y queremos justamente sacarnos la duda ante consultas que hemos 
hecho, es lo que hemos argumentado. Pero perfeccionar la medida im-
plica la aprobación legislativa, en cualquier ámbito, nacional, provincial 
o local. Una legislación necesita ser promulgada luego de ser aprobada y 
luego debe ser publicada. Y tenemos una norma que dice cuál es la pu-
blicación. Ni siquiera está disponible para los Concejos Municipales. 
Muchísimas decisiones del Ejecutivo, en este caso, durante tanto tiem-
po. Es más, ante requerimientos judiciales el último reservorio de in-
formación y en todo caso, la puerta que utilizó el mismo Ejecutivo como 
llave para poder demostrar cierta publicidad de los Actos de Gobierno 
es la lectura o la incorporación del Concejo Municipal en el Acta, cosa 
que por otro lado no está dentro de nuestras obligaciones, no lo fija la 
Nº 2756. Acá hay una Ordenanza Municipal aprobada hace diez años 
prácticamente que ya fija eso. Desde nuestro punto de vista, quienes 
propiciamos este Despacho es sumamente relevante que no quede duda 
al respecto. La podrá, de alguna manera, finiquitar la provincia o un ca-
mino alternativo y apelo a eso, es que inmediatamente el Ejecutivo Mu-
nicipal ponga finalmente en marcha el Boletín Oficial. Este es el último 
fin. En la medida en que no lo haga, tener nosotros la tranquilidad de 
que las consecuencias, ojalá el Informe Provincial fuera tranquilizador, 
no son importantes. Pero el punto final es, en todo caso, que este per-
feccionado este sistema”. Pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Usted sabe muy bien que coincido en que muchas veces el 
ahínco y la insistencia del Concejo a lo largo del tiempo ha logrado que 
se cumplan Ordenanzas por supuesto, y/o algunas otras cuestiones re-
lacionadas con responsabilidades del Ejecutivo. De hecho, siendo Oficia-
listas hemos acompañado muchas Minutas, o Notas y Minutas sobre los 
pedidos del resto, por ejemplo y lo reclamamos ya antes, o sea uno tiene 
la historia y la conoce. Por eso es que separo las cosas, yo me refiero al 
análisis del tema puntual, no lo que venía ocurriendo. Y con respecto a 
lo que decía la Concejala Porporatto, cuando decimos siempre echándo-
le la culpa o dijo, siempre echándole la culpa a personas, yo quizás no 
debería haber dado el nombre de la persona a la cual me refería, pero 
bueno, también la Concejala hace referencia que hay cuatro personas en 
el área de Asesoría Legal y bueno, estamos en la misma porque tampoco 
a lo mejor la responsabilidad es netamente de ellos. Habrá que ver en 
todo caso quienes son los que están trabajando en el tema y de qué ma-
nera lo organizan”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “¿Finiquitó Concejal? Gracias. Pongo 
entonces a consideración por la positiva la ratificación del Despacho 
Expte. Nº 1031”. Votan ante la afirmativa los Concejales María Alejandra 



 

 

 

Bugnon de Porporatto, Horacio Bertoglio, María José Ferrero y Oscar 
Trinchieri. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal 
Horacio Bertoglio (PDP): “Aprobado por cuatro votos. ¿Por la negati-
va?”. Votan por la negativa los Concejales Leandro Lamberti y Andrea 
Ochat. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Hora-
cio Bertoglio (PDP): “Dos votos. Queda entonces ratificado el Despacho 
de Comisión Expte. Nº 1031”. Expte. Nº: 1015 PAVS. Tipo: Minuta de 
Comunicación. Autoría: Oscar Trinchieri. DESPACHO CONCEJO 
MUNICIPAL: “VISTO: El Expte. Nº 1015PAVS, autoría del Concejal Trin-
chieri; CONSIDERANDO: Que por el proyecto de referencia solicita al 
DEM información sobre los trabajos que se están realizando en la Planta 
elevadora de líquidos cloacales ubicada en el cantero central de Av. Bel-
grano; Que analizado el mismo los abajo firmantes constituidos en Co-
misión aprueban su ratificación sin modificaciones sustanciales. Sun-
chales, 14 de enero de 2021”. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Bueno, este es un Proyecto de Mi-
nuta de Comunicación que fue presentado el tres de diciembre del año 
pasado. En realidad, ya podemos decir que es fuera de tiempo. Pero 
bueno, es válido en términos de que no conocemos los aspectos puntua-
les, no voy a repetir todo el Proyecto de Minuta de Comunicación, pero 
básicamente cuál es la obra, en particular, como decía, los trabajos que 
se desarrollan en el cantero central de Avenida Belgrano frente al Co-
rreo, estirando todas las obras que se fueron realizando o se están rea-
lizando hoy por ejemplo en el lugar y conocer el Proyecto Técnico, el 
monto de obra, si se realiza por administración, digamos, por Personal 
Municipal o por terceros y la Partida que se afectará a la obra. Y bueno, 
teniendo en cuenta que hoy existen unas maderas colocadas ahí, esa 
obra no está concluida y para que no quede dando vueltas, quiero pro-
poner que se apruebe este Proyecto de Minuta de Comunicación que, 
como siempre decimos, seguramente que debe estar toda la documen-
tación, porque es impensable que el Ejecutivo encare obras si no hay un 
Proyecto Técnico, si no hay un presupuesto. O sea que son aspectos que 
seguramente si este Proyecto se aprueba, si bien damos diez días, pro-
pongo diez días hábiles, pero seguramente que esa información en el 
área técnica estará por lo tanto pido que se apruebe este Proyecto de 
Minuta de Comunicación ahora. Gracias Señor Presidente”. Toma la pa-
labra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio 
(PDP): “Si nadie va a hacer uso de la palabra…”. Pide la palabra el Con-
cejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Disculpe y no debería hacerlo, por-
que me voy a referir al tema anterior. Quiero aclarar que la persona a la 
cual mencioné, porque me quedé con el cargo de consciencia, no es el 
responsable de la publicación, ni siquiera del armado del Boletín Oficial. 
Quiero dejarlo bien claro porque la verdad que quizás no debería ha-
berlo mencionado como quien está detrás del trabajo. Eso, por un lado. 
Por el otro lado, gracias por eso. Por el otro lado, el mismo comentario 
que anteriormente, tampoco hemos tenido la posibilidad de revisar esta 
Minuta en el trabajo en Comisión. Entiendo que es un pedido de infor-
mes en donde se solicitan unas cuantas acciones. Entiendo también que 
este trabajo que se está realizando en la Avenida Belgrano tiene que ver 
con una acción o algo llevado a cabo a través del Presupuesto Participa-
tivo y fundamentalmente desde la Vecinal del Barrio Centro. Pero 
bueno, como decía antes, al no haber tenido la posibilidad de tratarlo en 
Comisión, siguiendo y tratando de ser coherente con el criterio anterior, 
no voy a acompañar la Minuta”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo 



 

 

 

Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Bien. ¿Alguien más 
quiere hacer uso de la palabra?”. Pide la palabra la Concejala María Ale-
jandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Si. Yo estoy apoyando este Pro-
yecto de Minuta de Comunicación y anteriormente a ser Concejala, co-
mo vecina del Barrio Centro, estuve presente en la reunión de la Vecinal 
donde se aprobó este Proyecto por votación de los vecinos. Tengo mis 
dudas porque todo lo que se presentó no es lo que se está haciendo. Ob-
viamente tengo que esperar a que se termine para ver si es así porque 
estaba presente el Intendente Municipal, el Arquitecto Mario Brenna. 
Revisando hoy día la Ordenanza del Presupuesto Participativo, bueno, 
como decíamos con el Boletín Oficial, una de las tantas Ordenanzas que 
no se cumplen. Concejales no había presentes en ese momento donde se 
aprobó este Proyecto y bueno, este tipo de cuestiones en donde hay una 
Asamblea Barrial, donde hay, bueno, todo lo que nombra la Ordenanza, 
creo que el 80% no está cumplido. De todas maneras, es harina de otro 
costal y yo creo que es necesario saber hacia donde vamos, tenemos por 
ahí planteos de los vecinos como Concejal, en donde nos dicen “toda 
esta obra”, como siempre pasa, como pasó con la Avenida Independen-
cia, con los Concejales de la época, pero todo tiene sus partes que están 
apoyando y partes que van en negativa con la situación. Lo que pasa es 
que a veces viendo el estado de abandono de muchas calles, la gente 
empieza con sus quejas. Obviamente la situación del asfalto de Suncha-
les es una situación muy compleja y muy larga de resolver, pero eviden-
temente no cae bien al vecino ver una obra que por ahí no es absoluta-
mente necesaria y si está padeciendo la repavimentación de una cuadra 
hace cuatro años. Nada más, Señor Presidente”. Toma la palabra el Titu-
lar del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias 
Concejala Porporatto”. Pide la palabra la Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “También para justificar que no voy a estar acompañando 
esta Minuta simplemente por el hecho de que habíamos acordado que 
las Minutas las íbamos a estar tratando previamente en Comisión, a las 
pruebas me remito, hay mucha información acá que hubiésemos podido 
compartir y discutir en ese ámbito. Coincido totalmente en que es nece-
sario que se lleven adelante los procesos, que se cumplan. Pero bueno, 
también tenemos aquí nuestros tiempos y nuestros procesos de trabajo 
y creo que también eso es importante respetarlo. Así que, por esa falta 
de cumplimiento, si bien no era algo reglamentario, pero sí un acuerdo 
que teníamos entre nosotros, que las Minutas las charlábamos primero, 
las veíamos en Comisión, no voy a estar acompañándola. Muchas gra-
cias”. Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Se ha gene-
rado, mi respeto por supuesto porque este es el ámbito, toda una serie 
de idas y vueltas. Quiero decir claramente que comparto esto de que 
habitualmente se charlan este tipo de Minutas y pareció algo absoluta-
mente básico, absolutamente elemental, que por otro lado, la discusión 
no sé en qué términos. La discusión, perdón, el intercambio como se 
hace siempre, qué puede haber modificado esta situación. Simplemente 
creo que el grado de complejidad de la consulta es absolutamente ínfi-
mo. Por otro lado, creo e insisto, más allá de que esto como se dice, co-
mo lo decía el Concejal Lamberti, esto tiene cierta complejidad. Yo no 
creo que sea así. Creo que si hay una voluntad clara, seguramente debe 
haber una carpeta, es una cuestión absolutamente básica de que cuando 
se define un proyecto a concretar, se le pone un precio, se le pone quien 
lo va a hacer, estos aspectos que son como cuando de alguna manera en 
nuestra casa queremos hacer un arreglo o una cosa así, es algo que tiene 



 

 

 

que ver con el ABC de una obra a llevar adelante, para lo cual eso es lo 
que me lleva a pedir que lo consideremos porque probablemente esto 
sino, si llevamos nuevamente una discusión, a un intercambio, segura-
mente no habría problemas en llevarlo, quien sabe el tiempo que esto 
conllevaría. Por lo tanto, me parece que, por eso es que quiero que lo 
pongamos a consideración y aprobación”. Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Me voy a per-
mitir hacer uso de una licencia que tomó el Concejal Lamberti, que es 
referirse al apartado anterior, porque tiene sentido. En el sentido y 
vuelvo a corregirlo Concejal, en el sentido de que en dos oportunidades 
propuse una reunión de Comisión, una el día jueves cuando usted mani-
festó que viajaba, lo propuse en cualquier horario. Luego se trasladó al 
día viernes al lunes la Sesión para que podamos tenerla. Haciendo men-
ción expresa a la posibilidad de discutir que ya había sido más o menos 
en los términos que lo están haciendo hoy, para poder incluir Despa-
chos en la medida que tuvieran cosas para, como dijo usted antes, apor-
tar, etcétera, etcétera. También digo que nuestro Reglamento Interno le 
permite, por ejemplo, en el caso anterior, cuando usted mencionó algu-
na cuestión de aporte textual, podría haber, primero nos permite hacer 
un cuarto intermedio, nos podemos constituir en Comisión, usted puede 
aportar otro texto. Así que en ese sentido quiero volver a aclararlo. In-
dependientemente voy a reconocer un error de esta Presidencia, la falta 
de formalidad en las convocatorias porque ahí hubiese quedado absolu-
tamente claro, les recuerdo a los Señores Ediles, Señoras Ediles, que 
este Concejo no se encuentra en un estado que no esté trabajando. No-
sotros no estamos en un receso, por lo tanto, sigue vigente la Resolución 
que hemos aprobado y por eso reconozco el error de Presidencia. Noso-
tros tenemos la posibilidad de trabajar en Comisión y en realidad de-
bemos trabajar en Comisión. La tuvimos, eso es lo que quiero aclarar y 
ninguno de los dos Concejales, que respeto por supuesto su posición 
ante estas dos Minutas, estos dos Despachos, utilizó a invitación de esta 
Presidencia, mencionó diferencias, cuestiones alternativas, textos y 
tampoco el interés de concretar la reunión y aprovechar ese día adicio-
nal para poder concretarla. La Presidencia dio amplias posibilidades, 
está escrito respecto a día y hora para hacer trabajo en Comisión. Tenía 
que ver con esto. Antes de pasar a votación o si alguien quiere hacer uso 
de la palabra, también voy a anticipar que ya este día miércoles a las 
07:00 horas voy a convocar para el trabajo en Comisión para retomar el 
formalismo y que no tengamos esta posibilidad de como se suele decir, 
idas y vueltas, dimes y diretes al respecto”. Pide la palabra la Concejala 
Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Para aclarar el Concejal Lamberti y yo el 
día viernes nos hicimos presentes en la reunión de Comisión. Pero 
además me parece que es importante”. Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Donde podrían 
haber tratado el tema”. Retoma la palabra la Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Perdón, pero además aclarar que veníamos de muchos 
días sin reunirnos. Habíamos acordado en una Extraordinaria aprobar 
un tema puntual porque era una necesidad, una urgencia del Concejo. 
Me parece que la cuestión tuvo que ver con las formas. Podríamos ha-
ber hecho rápidamente la Extraordinaria y salvar esa situación y en el 
mientras tanto estar organizando el trabajo en Comisión y tratar todos 
estos temas. Es simplemente una cuestión de metodología. Me parece 
que hubiese sido lo más organizado. Nada más. Muchas gracias”. Pide la 
palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Si. En ese orden mi 



 

 

 

comentario”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal 
Horacio Bertoglio (PDP): “¿Quiere hacer uso de la palabra? Perdón. 
Aclarar que en realidad lo que corresponde es seguir nuestro Regla-
mento Interno. También se ha discutido el contenido de las Sesiones 
Extraordinarias y esto no es materia opinable, esta fijado por Resolu-
ción, no hay límite. Se pueden presentar Despachos, se pueden presen-
tar Proyectos, ingresan Notas, así se ha hecho en Presidencias anterio-
res. Entonces, acá más de una vez se hace referencia a acuerdos. Esos 
acuerdos no pueden estar en contra de nuestra normativa. Tenemos 
una normativa y la vamos a cumplir”. Pide la palabra la Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Va en ese sentido, digo, los trabajos en Comi-
sión son importantes por eso, porque nos permiten todas estas discu-
siones que la verdad que no tienen sentido tenerlas en una Sesión, ha-
berlas tenido en un trabajo en Comisión, tranquilos, luego de haber 
aprobado la Ordenanza necesaria para seguir adelante con los trámites 
que hoy era el objetivo de esta Sesión. Nada más. Muchas gracias”. To-
ma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Ber-
toglio (PDP): “¿Alguien quiere hacer uso de la palabra? Pasamos enton-
ces por la positiva al Despacho Nº 1015”. Votan ante la afirmativa los 
Concejales María Alejandra Bugnon de Porporatto, Horacio Bertoglio, 
María José Ferrero y Oscar Trinchieri. Toma la palabra el Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Aprobado por 
cuatro votos. Por la negativa?”. Votan por la negativa los Concejales 
Leandro Lamberti y Andrea Ochat. Toma la palabra el Titular del Cuer-
po Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Dos votos. Queda 
aprobado el Despacho Nº 1015”. 5º) Respuesta del Departamento 
Ejecutivo Municipal a Minuta de Comunicación: Secretaría procede 
con su lectura: Expte. Nº: 1046 DEM. Autoría: Departamento Ejecutivo 
Municipal. “Sunchales, 29 de diciembre 2020. Sr. Presidente Horacio 
Bertoglio CONCEJO MUNICIPAL Sunchales - Provincia de Santa Fe S/D. 
Ref.: Respuesta Minuta de Comunicación Nº 857/2020. De mi conside-
ración: Quien suscribe, Daniel Bernini, a cargo de la Agencia de Seguri-
dad Vial y Ciudadana de esta Municipalidad de Sunchales, se dirige por 
su intermedio al Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales y hace 
referencia: - A la Minuta de Comunicación Nº 857/2020 del Concejo 
Municipal por medio de la cual se requiere a la Agencia informe sobre el 
sistema de cámaras lectoras de patentes.- En tal sentido, se informa: El 
"Anillo Digital de Seguridad" es una manera de denominar la ampliación 
de los equipos y servicios que brinda el Sistema de Video Monitoreo 
Urbano de Sunchales, respetando las ubicaciones de los NDS (Nodos de 
Seguridad) y los objetivos previstos en la Ordenanza Nº 2484/2015. La 
enumeración y ubicación de cada NDS consta en la Sección V de Especi-
ficaciones Técnicas del Pliego Licitatorio de la Ordenanza 2613/2016 
que llama a Licitación Pública Nº 8/2016. La etapa inicial ya ejecutada 
consta de la extensión de equipos de monitoreo en 4 Intersecciones cla-
ves de la ciudad que anteriormente no contaban con cámaras de ningún 
tipo (excepto Montalbeti), a pesar de la previsión de radicar en tales 
lugares un nodo de seguridad. A la fecha, estos enclaves cuentan con 5 
cámaras lectoras de patentes, constituyendo accesos monitoreados de 
manera inteligente y cuya elección obedece a la distribución de puntos 
cardinales y un análisis técnico de seguridad. Para la segunda etapa se 
definieron los próximos enclaves para la instalación de nuevas cámaras 
o el reemplazo de domos o cámaras fijas por cámaras que realicen lec-
tura de patentes. Esto último ocurre en NDS3 Avenida Belgrano, que 



 

 

 

cuenta con un domo que se puede ubicar en otro punto interno de la 
ciudad, y NDS A Carlos Gabasio, con una cámara fija. Trabajos y eroga-
ciones correspondientes a la primera etapa: -Instalación en Avenida 
Yrigoyen Dos (2) cámaras lectoras de patentes marca HIKVISION (com-
pra en 18/06/2020) = $165.528,00. Cableado e Instalación eléctrica = 
$10.000,00. Elementos para NDS 1 [Gabinete metálico, UPS de 1000va, 
2 inyectores POE, 2 MicroUSB Western Digital 64 GB Y 1 Disco 6TB] = 
$58.724 Subtotal = $234.252. Instalación en Montalbeti (NDS 4 ya con-
taba con su gabinete armado y funcionando). Una (1) cámara lectora de 
patentes marca HIKVISION (comprada 1/11/2020) = $130.861,50. Bra-
zo extensor = $ 5.000,00. Subtotal = $135.861,50. Instalación en Tte. 
Richieri Una (1) cámara lectora de patentes marca HIKVISION (com-
prada 1/11/2020) = $ 130.861,50. Colocación poste de alumbrado con 
brazo extensor = $ 7.000,00. Elementos para NDS 5 [UPS de 500va, 2 
inyectores POE, 1 MicroUSB Western Digital 64 GB y 1 Disco 4TB] = 
$16.432,00. Cableado e Instalación eléctrica = $ 5.000,00. Subtotal = 
$159.293,50. Instalación en Figueroa Alcorta Una (1) cámara lectora de 
patentes marca HIKVISION = $136.427,50. Brazo extensor = $ 5.000,00. 
Elementos para NDS 8 [UPS de 500va, 2 inyectores POE, 1 MicroUSB 
Western Digital 64 GB y 1 Disco 4TBI = $16.432,00. Cableado e instala-
ción eléctrica = $ 5.000,00. Subtotal = $ 148.069,50. Planificación a fu-
turo. La segunda etapa prevé una completa ejecución para diciembre 
del año 2021, incorporando lectura de patentes en 4 enclaves más, con 
5 nuevas cámaras de seguridad inteligentes. Los enclaves son la inter-
sección de la Ruta Nacional Nº 34 con General Paz (NDS J), con calle 
Carlos Gabasio (NDS A) y con calle San Juan (NDS 2), y la intersección 
entre Avenida Belgrano y Ruta 280S (NDS 3). Presupuesto estimativo 
para Etapa 2: Adquisición de 5 nuevas cámaras lectoras de patentes: $ 
700.000,00 (Precio unitario actual a $140.000,00). Gabinete metálico, 
UPS, inyectores POE y Disco Rígido para funcionamiento de los nodos 
para la cámara en General Paz (NDS J) y la cámara en calle San Juan 
(NDS 2): $ 50.000,00 5 brazos extensores: $ 30.000,00. Total, de faltante 
estimado de inversión para etapa 2: $ 780.000,00. Se adjuntan: - Tres 
(3) planos con ubicación de cámaras. Esperando haber dado cumpli-
miento a la requisitoria de este Concejo, y quedando a disposición para 
brindar las aclaraciones o ampliaciones que consideren necesarias, 
aprovecho la oportunidad para saludarlo muy cordialmente. Daniel 
Bernini Coordinador Agencia de Seguridad Ciudadana y Vial Municipa-
lidad de Sunchales”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala 
María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, ayer haciendo 
un análisis de esta respuesta a la Minuta, un poco para que quede asen-
tado en Actas, las cámaras que están en funcionamiento son cuatro: Yri-
goyen, Montalbetti, Richieri y Figueroa Alcorta. Esto ocasionó una in-
versión de seiscientos setenta y siete mil quinientos pesos. En un futuro 
las cámaras del “Anillo Digital” van a estar instaladas en cuatro lugares 
más que son Belgrano, Gabasio, General Paz y San Juan. Este es el Pro-
yecto y muy acorde la respuesta a la Minuta. Sigue sin quedarme claro y 
no lo aclara la respuesta a la Minuta, el objetivo o como va a estar fun-
cionando en un futuro. No quiero poner palos en la rueda, evidentemen-
te es una cosa moderna que va a traer soluciones informáticas o solu-
ciones en seguridad, soluciones en la parte sanitaria con respecto al in-
greso y egreso de la gente en nuestra población. Estuve averiguando 
como funciona en la provincia de Buenos Aires en donde está aunado a 
un sistema de vigilancia con respecto a los permisos de circulación que 



 

 

 

la gente solicita por internet para circular en época de Pandemia. Quizás 
eso es una cuestión que hay que ensamblarlo todavía, por eso yo toda-
vía no tengo claro cuál es el objetivo o cuál va a ser la finalidad. Si eso va 
a estar entrecruzado con la justicia también en la captura de vehículos, 
con pedido de captura o secuestro. Bueno, ese es el tema, yo en la Minu-
ta no logro, o sea, no está explicado el objetivo de esto. Participo en el 
Consejo Ejecutivo de Seguridad, tampoco he logrado entender el objeti-
vo de esto. Es una inversión bastante grande. No estoy discutiendo si es 
útil o no es útil. Yo lo que estoy diciendo es que voy a estar controlando 
o vamos a estar desde nuestro bloque controlando que dentro de unos 
años esto no sea un mero recaudo estadístico de cuántos vehículos en-
tran y salen de nuestra ciudad. Nada más. Eso quiero dejarlo en claro 
porque me parece que ese objetivo todavía no se vislumbra porque al 
no estar ensamblado con otros sistemas judiciales o de pedido de cap-
tura, secuestro por vía informática con respecto a los permisos de circu-
lación, realmente es una captación de datos. Una captación de datos y 
una inversión muy grande para este único objetivo. Así que vamos a 
estar atentos a lo que se sigue invirtiendo y a lo que se sigue logrando 
con este sistema de Anillo Digital. Nada más”. Toma la palabra el Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias 
Concejala. Pasa a sus antecedentes”. Aprobado. 6º) Proyectos presen-
tados: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 1050 DB. Tipo: 
Ordenanza. Autoría: María Alejandra Bugnon de Porporatto, Andrea 
Ochat, María José Ferrero, Oscar Trinchieri, Leandro Lamberti y Horacio 
Bertoglio. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: El Concejo 
Municipal de Sunchales a partir del 01 de enero de 2021 dispondrá en 
forma autárquica y progresiva, a través de sus áreas de administración, 
del Presupuesto asignado anualmente al Cuerpo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º: Encomiéndese a la Secretaría del Concejo Municipal a 
realizar los trámites y adecuaciones administrativas necesarios para 
requerir ante los organismos nacionales y provinciales el alta como em-
pleador del personal bajo dependencia del Concejo Municipal. 
ARTÍCULO 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal y la entidad sindi-
cal deben suministrar a la Secretaría del Concejo los rubros y conceptos 
que correspondan para realizar las retenciones de los montos calcula-
dos sobre la remuneración de las personas bajo dependencia del Cuer-
po Deliberante, que se encuentran comprendidos en la legislación vi-
gente. ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Presidencia del Concejo Municipal 
a realizar los convenios necesarios para dar cumplimiento a la presente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. 
y O”. Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “El Concejo Municipal a partir 
de la Resolución Nº 751/2019 incorporó como mejora en su adminis-
tración los sistemas de gestión para comunas y municipalidades desa-
rrollados por el Grupo Guadalupe S.R.L., integrado por los subsistemas 
administrativo, sueldos, expedientes y de apoyo. En tal sentido el Con-
cejo, a través de la Secretaría, debe incorporar en forma progresiva, a 
partir del primero de enero del año dos mil veintiuno, los subsistemas 
mencionados teniendo en cuenta sus posibilidades y las adecuaciones 
institucionales requeridas a tales efectos. Este Proyecto de Ordenanza, 
que hemos visto entre los seis Concejales, viene a dar cuenta de esos 
requerimientos tanto legales como administrativos que propicien a 
ciencia cierta la autarquía plena del Cuerpo sobre la base de un sistema 
transparente, eficiente y que cuente con todas las garantías legales a 



 

 

 

dichos efectos. Es por eso que corresponde se realicen las altas como 
empleador ante los organismos nacionales y provinciales para realizar 
por sí, este Cuerpo, las contribuciones patronales y oficializar la calidad 
del Concejo como Agente de retención de los aportes que deben realizar 
las personas bajo su dependencia. El Artículo 1º) expresa el Concejo 
Municipal de Sunchales a partir del 01 de enero de 2021 dispondrá en 
forma autárquica y progresiva, a través de sus áreas de administración, 
del Presupuesto asignado anualmente al Cuerpo Deliberante. El Artículo 
2º) encomienda a la Secretaría del Concejo Municipal a realizar los trá-
mites y adecuaciones administrativas necesarios para requerir ante los 
organismos nacionales y provinciales el alta como empleador del per-
sonal bajo dependencia del Concejo Municipal. El Artículo 3º) dice que 
el Departamento Ejecutivo Municipal y la entidad sindical deben sumi-
nistrar a la Secretaría del Concejo los rubros y conceptos que corres-
pondan para realizar las retenciones de los montos calculados sobre la 
remuneración de las personas bajo dependencia del Cuerpo Deliberan-
te, que se encuentran comprendidos en la legislación vigente. Artículo 
4º) autoriza a la Presidencia del Concejo Municipal a realizar los conve-
nios necesarios para dar cumplimiento a la presente. Como mencioné, 
se estuvo viendo este Proyecto de Ordenanza en Comisión. El Concejal 
Lamberti hizo un aporte que se ve reflejado en el Artículo 3º) que, ori-
ginalmente el Proyecto de Ordenanza refería cuáles eran esos requeri-
mientos. Se ha puesto de una manera más genérica para que los cam-
bios en la legislación a futuro no puedan, no afecten digamos, la consis-
tencia de la Ordenanza y por otro lado el primer requerimiento provino 
de la Caja de provisión que nos pidió en el contacto que mantuvo ade-
lante nuestra secretaria que hay una Ordenanza respaldatoria. Por todo 
lo dicho, voy a poner a consideración la aprobación sobre tablas del Ex-
pte. Nº 1050”. Aprobado. Expte. Nº: 1052 DB. Tipo: Ordenanza. Auto-
ría: María Alejandra Bugnon de Porporatto y Horacio Bertoglio. Adhe-
sión: Oscar Trinchieri. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: 
El edificio del Palacio Municipal tendrá una oficina en la planta baja des-
tinada para uso exclusivo del Concejo Municipal, disponible para su 
funcionamiento y accesibilidad plena sin barreras arquitectónicas, des-
de el 1º de marzo de 2021 y hasta que las dependencias de todo el 
Cuerpo Colegiado se trasladen a una ubicación accesible a todo público. 
ARTÍCULO 2º: Se adjunta como Anexo I, integrante de la presente nor-
ma, el plano que detalla la ubicación asignada a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo 1º). ARTÍCULO 3º: El Departamen-
to Ejecutivo Municipal arbitrará las acciones necesarias para dejar dis-
ponible la oficina del Concejo Municipal en la fecha límite citada en el 
Artículo 1º). ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que demande la adecua-
ción de este espacio físico, serán atendidas con el Presupuesto 2021 del 
Concejo Municipal. ARTÍCULO 5º: Dese al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 
dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala 
María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, este Proyecto 
de Ordenanza que presentamos en el día de hoy para tratar en Comisión 
obviamente, tiene como fundamento las normativas nacionales, provin-
ciales y municipales que tornan imperativo, después de casi cincuenta 
años de existencia, que el Concejo Municipal pueda contar con un espa-
cio físico habilitado para el libre acceso a toda nuestra comunidad. Cabe 
señalar asimismo que si bien debería ser propicio un edificio en la ciu-
dad que sea el ámbito de pluralidad en la representación democrática, 



 

 

 

existen prioridades urgentes que interpelan el Presupuesto Municipal. 
Es por ello que el Concejo ha tratado por diferentes canales y medios de 
garantizar su apertura y puesta en conocimiento por parte de la ciuda-
danía, para garantizar la publicidad de los Actos de Gobierno y la pro-
ximidad con la problemática que viven nuestros vecinos y vecinas. Es 
por ello que entendemos que un pequeño ámbito, suficientemente acce-
sible como el propuesto, en la planta baja del Palacio Municipal podría 
propiciar que al menos todas las personas con movilidad reducida pue-
dan “gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía co-
mo elemento primordial para el desarrollo sin restricciones derivadas 
del ámbito físico urbano, arquitectónico” para el acceso a sus represen-
tantes públicos. Como señalara el Concejal Lamberti en su Proyecto del 
año 2013, a través del cual se disponía la instalación de un ascensor que 
pretendía ser una solución a la problemática planteada, casi se cumplen 
20 años “de la aprobación de la Ordenanza Nº 1378/01, que adhiere a la 
Ley Nacional Nº 24.314 y su Decreto Reglamentario Nº 914/97; a lo esta-
blecido en el Capítulo IV de la Ley Provincial Nº 9325 y a lo que dispone, 
pertinentemente, el Decreto Reglamentario Nº 307/99, la misma tiene 
como objetivo, promover la eliminación de las barreras físicas existentes 
en la ciudad, que limitan la libre circulación de las personas con discapa-
cidad; Que dicha norma establece en su Artículo 3º), inciso a), la accesibi-
lidad a los edificios de uso público; Que en su Artículo 5º), determina que 
su ejecución total, no podrá exceder un plazo de cinco (5) años, desde la 
fecha de sanción de la mencionada Ordenanza; Que es inconcebible que el 
Palacio Municipal no brinde esta necesidad básica, cuando debería ser el 
ejemplo a seguir en materia de integración y participación, adecuando 
sus instalaciones a fin de garantizar el acceso, circulación y permanencia 
de las personas con discapacidad motriz o movilidad reducida”. Bueno, el 
cuerpo de esta Ordenanza dice lo siguiente: Artículo 1º) El edificio del 
Palacio Municipal tendrá una oficina en la planta baja destinada para 
uso exclusivo del Concejo Municipal, disponible para su funcionamiento 
y accesibilidad plena sin barreras arquitectónicas, desde el 1º de marzo 
de 2021 y hasta que las dependencias de todo el Cuerpo Colegiado se 
trasladen a una ubicación accesible a todo público. Artículo 2º) Se ad-
junta como Anexo I, integrante de la presente norma, el plano que deta-
lla la ubicación asignada a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 1º). Artículo 3º) El Departamento Ejecutivo Municipal ar-
bitrará las acciones necesarias para dejar disponible la oficina del Con-
cejo Municipal en la fecha límite citada en el Artículo 1º). Las erogacio-
nes que demande la adecuación de este espacio físico, serán atendidas 
con el Presupuesto 2021 del Concejo Municipal. Artículo 5º) de forma. 
Solicito Señor Presidente el pase a Comisión del Proyecto de Ordenan-
za”. Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “La verdad 
que yo adhiero a este Proyecto porque me parece un paso histórico, gi-
gante que vamos a estar dando. Esto esta demás decir, pero las cuestio-
nes obvias a veces hay que decirlas. ¿Quién de los que están acá presen-
tes no trabaja y piensa en esto que tiene que ver con el espíritu de este 
Proyecto de Ordenanza que tiene que ver con la accesibilidad, que tiene 
que ver con la posibilidad de una clara participación y fundamental-
mente igualdad de oportunidades? Es algo que a todos nos debe ocupar 
y nos ocupa. Esto de aquellas personas como bien decían los argumen-
tos que tienen dificultades motrices, personas de movilidad reducida. 
Lo que nos pasa por ahí hasta a nosotros cuando tenemos que subir, lo 
digo a esto desde lo personal, no quiero herir susceptibilidades, pero 



 

 

 

digo, que paso gigante que estaríamos dando, seguramente no es el ob-
jetivo final como también se ha dicho. Esto es, la idea es que el Concejo 
Municipal pueda tener su edificio propio. Pero bueno, creo que es un 
paso, las posibilidades de tener una placa, un lugar visible. Cualquier 
persona en la planta baja del Palacio Municipal para que pueda hacer 
alguna presentación, algún reclamo, algún trámite con alguna cara que 
sea alguien del Concejo Municipal. Por eso es que seguramente el Inten-
dente Municipal va a atender esta solicitud, habrá que ver de qué mane-
ra esta sala que se está proponiendo, que en principio no tiene una im-
portante utilidad o actividad o si lo tuviere tratar de ver cómo se puede 
reacomodar en esta idea de que todos empujemos para el mismo lado. 
Esto por supuesto que no responde a un Partido Político, responde a la 
persona por sobre todas las cosas y a la sensibilidad y que cada uno 
pueda darle esto, de que pueda llegar a abrir una puerta y no tener difi-
cultades y por allí no hacer algún planteo reclamo y darle visibilidad a 
lo suyo porque definitivamente no está en condiciones de poder acce-
der. Me parece que es algo, insisto, que va a ser bienvenido y que será 
un gesto de toda la dirigencia política, más allá de los colores partida-
rios y nos toca a nosotros esta responsabilidad y esta posibilidad de so-
lucionarlo. Cuando digo nosotros, los que asumimos cargos porque la 
gente nos trajo, sea el Intendente Municipal como también cada uno de 
nosotros, los Concejales. Ojalá que en el tratamiento en Comisión esto 
pueda tener una rápida salida porque esto claramente va a ser en un 
beneficio directo y en tiempo para que los vecinos que tienen dificulta-
des puedan empezar a tener contacto absolutamente con esta palabrita 
que se usa tanto que es la accesibilidad en la planta baja del Palacio. Así 
que es por eso que estoy adhiriendo a este Proyecto de Ordenanza. Gra-
cias Señor Presidente”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislati-
vo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Gracias a usted. Entonces pon-
go a consideración el pase a Comisión del Expte. Nº 1052”. Aprobado. 
Expte. Nº: 1053 PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: María Alejandra Bug-
non de Porporatto y Horacio Bertoglio. Adhesión: Oscar Trinchieri. 
PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: El Departamento Ejecu-
tivo Municipal y el Concejo Municipal de Sunchales deben adoptar, im-
plementar y publicitar en lugares visibles de todas sus dependencias, 
incluidas las descentralizadas, un Protocolo de Seguridad e Higiene en 
conjunto con su Servicio de Medicina del Trabajo adoptados en el marco 
de la Recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación, del Minis-
terio de Salud Provincial y de la Organización Mundial de la Salud. El 
Protocolo debe contener una evaluación de los riesgos por puestos y 
determinar las medidas de prevención a adoptar tales como ingeniería, 
aislamiento, de protección o administrativas, focalizado al riesgo de 
contagio mientras dura la pandemia declarada por Coronavirus COVID-
19. ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo 
Municipal de Sunchales deben confeccionar un Registro de Capacitación 
a los trabajadores del Protocolo de Prevención del Coronavirus COVID-
19 y acciones de educación sanitaria adoptados. ARTÍCULO 3º: El De-
partamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal de Sunchales 
deben confeccionar un Registro de entrega de elementos de protección 
personal y de prevención en el marco del Protocolo de Prevención del 
Coronavirus COVID-19 adoptado. ARTÍCULO 4º: En caso que existan 
trabajadores que revistan la condición establecida en el Artículo 7º) del 
D.N.U. Nº 260/2020, Res. MTEySS Nº 202/2020 y Res. MTEySS Nº 
207/2020, se deberá otorgar la licencia correspondiente, adoptar y re-



 

 

 

gistrar las medidas preventivas correspondientes por el Servicio de Se-
guridad e Higiene adoptados en el marco de la Recomendaciones del 
Ministerio de Salud de la Nación, Ministerio de Salud Provincial y de la 
Organización Mundial de la Salud. ARTÍCULO 5º: El Departamento Eje-
cutivo Municipal y el Concejo Municipal de Sunchales deben adoptar 
medidas conducentes a fin de promover el teletrabajo habitual en la 
organización para aquellos trabajadores considerados “no esenciales” 
en su organización. ARTÍCULO 6º: El Departamento Ejecutivo Munici-
pal y el Concejo Municipal de Sunchales deben convocar una vez elabo-
rado el Protocolo de Prevención de Coronavirus COVID-19, a una 
Reunión Extraordinaria del Comité Mixto de Salud y Seguridad para 
comunicar las medidas de prevención adoptadas o a adoptar, entrega 
de elementos de prevención y protección personal, propuesta de tele-
trabajo, y demás cuestiones relacionas con salud y seguridad en el tra-
bajo a partir de le emergencia sanitaria declarada y en cumplimiento 
del Artículo 17º) de la Ley Nº 12.913, y registrarse. En caso de ausencia 
de los Delegados o Miembros de Comité, por razones de urgencia, se 
pondrá en práctica el Protocolo, quedando sujeta la realización de la 
reunión y comunicación a la fecha de reincorporación. ARTÍCULO 7º: El 
Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal de Sunchales 
deben definir una política de limpieza y desinfección general y por 
puestos, garantizando la limpieza y desinfección periódica del estable-
cimiento especialmente en aéreas de mayor circulación e ingreso, y re-
gistrándose el cumplimiento en planilla que deberá ser exhibida a efec-
tos del contralor de este Ministerio. ARTÍCULO 8º: El Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal de Sunchales deben comuni-
car inmediatamente al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Provincia el Protocolo de Prevención de Coronavirus COVID-19. 
ARTICULO 9º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-
mulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. 
Finalizada su lectura, toma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, 
Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “La Resolución Nº 41/2020 del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Provincia, fechada, 
esto es importante, el 8 de abril de 2020, o sea que realmente muy po-
quitos días después de la fecha del 20 de marzo, que tomamos como 
inicio del tema COVID a nivel nacional y en cascada hacia los niveles 
provinciales y locales, convoca a los Municipios y Comunas de la Pro-
vincia, en forma concurrente con el Ministerio citado, a la fiscalización y 
control del cumplimiento de las disposiciones establecidas en la misma, 
referente a la adopción, implementación y publicidad de un Protocolo 
de Seguridad e Higiene, focalizado al riesgo de contagio del Coronavirus 
COVID-19. En ocasión entonces de considerar la obligación de desarro-
llar la actividad laboral propia de los sectores alcanzados por las nor-
mativas mencionadas y de las que se dicten a futuro, claramente entre 
las que está la Municipalidad toda y el Concejo Municipal, deviene me-
nester establecer normas de seguridad e higiene para los trabajadores y 
trabajadoras. En igual sentido, el Artículo 6º) de la Resolución del 
MTEySS de la Nación Nº 202/2020 ya había establecido que: “El em-
pleador deberá extremar los recaudos suficientes que permitan satisfa-
cer las condiciones y medio ambiente de trabajo en consonancia con los 
Protocolos establecidos por la autoridad sanitaria para la emergencia 
Coronavirus – COVID-19”, y la Resolución SRT 29/2020 ha establecido 
la obligación de los empleadores de exhibir como mínimo un afiche por 
establecimiento en lugar visible y accesible a los trabajadores y trabaja-



 

 

 

doras. Asimismo, ha fijado recomendaciones a adoptar por los emplea-
dores en el ámbito laboral en relación al nuevo coronavirus COVID-19. 
El Artículo 5º) de la Ley Nº 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
dispone: “A los fines de la aplicación de esta ley considérense como bá-
sicos los siguientes principios y métodos de ejecución: l) adopción y 
aplicación, por intermedio de la autoridad competente, de los medios 
científicos y técnicos adecuados y actualizados que hagan a los objeti-
vos de esta ley. Por su parte, el Artículo 1º), apartado 2, inciso a) de la 
Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo, establece como uno de sus 
objetivos fundamentales reducir la siniestralidad laboral a través de la 
prevención de los riesgos derivados del trabajo, y el Art. 75º) de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o.) prevé el deber de seguridad que 
pesa sobre el empleador estableciendo la obligación de observar el ple-
xo normativo diseñado en materia de higiene y seguridad en el trabajo. 
Antes del comienzo de la Sesión, intercambiando aquí entre los Ediles, 
hablábamos justamente de la necesidad, seguramente ya muy tardía 
pero nunca innecesaria, de adoptar una serie de medidas en nuestro 
propio ámbito de trabajo. Esto tiene que ver con nuestro personal de 
planta, con la gente que desempeña algún otro tipo de servicios, con 
quienes visitan el Concejo y por supuesto, con nosotros, Concejales, Edi-
les de este Cuerpo. Decir también, antes de pasar a la lectura del articu-
lado, que recoge básicamente la Resolución citada del Ministerio de 
Trabajo de la Provincia, con las adaptaciones del caso. Decir también 
que esta Municipalidad ha pagado las consecuencias de no tener dis-
puesto en tiempo y forma lo que propone la Ordenanza, con las modifi-
caciones que podamos hacerle. Digo que ha pagado porque áreas com-
pletas y muy relevantes de este Palacio Municipal, también de otros lu-
gares descentralizados, pero este Palacio Municipal son las que tengo 
más presentes en este momento, el área de Obras y Servicios Públicos, 
el área de Administración y Finanzas y que decir el Concejo Municipal 
que ha podido cabalgar entre nuestras tres secretarias al día de la fecha 
activas, trabajando, las tres han pasado por la enfermedad, han cursado 
la enfermedad, por suerte las tres han salido bien y han permitido que 
este Concejo no cierre. No ha sido el caso de otras Dependencias Muni-
cipales. Entonces nuestra obligación y mucho antes de lo que fija alguna 
de las cuestiones que leí y que tienen que ver con el tema de poder te-
ner en marcha estas actividades, tiene que ver con la seguridad de la 
gente que se desempeña, a la que claramente no hemos cuidado. Aquí 
debo decir también, como parte de este Cuerpo de seis miembros, que 
han sido las propias secretarias las que han tomado las medidas y pre-
visiones que hoy se pueden observar en el Concejo. Seguramente no 
suficientes, incompletas, de hecho, lo han hecho con su propio espacio 
laboral. De aquella puerta hacia aquí, hacia la Sala de Sesiones y nues-
tros Bloques la verdad que todos los Ediles creo que en ese sentido no 
hemos estado atentos, ya no a una normativa, sino a la realidad, nos ha 
llevado puestos, esto no es una justificación, pero en todo caso sí este 
Proyecto de Ordenanza pretende ser una remediación del tiempo trans-
currido y la falta de accionar nuestra en este sentido y claramente de la 
Municipalidad toda. Que de hecho ha tomado alguna previsión. Nadie 
dice que no haya alcohol en algún lugar, que no haya una persona con 
un dispensador para poder lavar las manos. Pero claramente todo lo 
que fija el Ministerio de la Provincia y diría yo, lo que dictan las reco-
mendaciones y el sentido común, ni la Municipalidad en su conjunto, 
pensemos no solo en el Palacio Municipal, ni el Concejo Municipal pro-



 

 

 

piamente ha cumplido, ni la normativa, ni mucho menos diría yo, el es-
tándar mínimo adecuado para evitar lo que ya sucedió, que muchos tra-
bajadores y trabajadoras cursen la enfermedad y esto no es para ser 
dramáticos, en algún caso seguramente poniendo en riesgo su vida o la 
de familiares. Dicho esto, el Artículo 1º) del Proyecto que proponemos 
desde la Democracia Progresista dice: El Departamento Ejecutivo Muni-
cipal y el Concejo Municipal de Sunchales deben adoptar, implementar y 
publicitar en lugares visibles de todas sus dependencias, incluidas las 
descentralizadas, un Protocolo de Seguridad e Higiene en conjunto con 
su Servicio de Medicina del Trabajo, adoptados en el marco de la Reco-
mendaciones del Ministerio de Salud de la Nación, del Ministerio de Sa-
lud Provincial y de la Organización Mundial de la Salud. El Protocolo 
debe contener una evaluación de los riesgos por puestos y determinar 
las medidas de prevención a adoptar tales como ingeniería, aislamiento, 
de protección o administrativas, focalizado al riesgo de contagio mien-
tras dura la pandemia declarada por Coronavirus COVID-19. Artículo 
2º) El Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal de 
Sunchales deben confeccionar un Registro de Capacitación a los traba-
jadores del Protocolo de Prevención del Coronavirus COVID-19 y accio-
nes de educación sanitaria adoptados. Artículo 3º) El Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal de Sunchales deben confec-
cionar un Registro de entrega de elementos de protección personal y de 
prevención en el marco del Protocolo de Prevención del Coronavirus 
COVID-19 adoptado. Mientras voy leyendo, advertirán ustedes, como ya 
dije, que aquella Resolución del Ministerio, de abril del año pasado, tie-
ne un imperativo que ha sido trasladado a este Proyecto, pero que 
realmente marca la lógica y la necesidad de que hubiésemos hecho esto 
en los tempranos días de la Pandemia. Insisto de todas maneras, mucho 
mejor tarde que nunca. Artículo 4º) En caso que existan trabajadores 
que revistan la condición establecida en el Artículo 7º) del D.N.U. Nº 
260/2020, Res. MTEySS Nº 202/2020 y Res. MTEySS Nº 207/2020, se 
deberá otorgar la licencia correspondiente, adoptar y registrar las me-
didas preventivas correspondientes por el Servicio de Seguridad e Hi-
giene adoptados en el marco de la Recomendaciones del Ministerio de 
Salud de la Nación, Ministerio de Salud Provincial y de la Organización 
Mundial de la Salud. Artículo 5º) El Departamento Ejecutivo Municipal y 
el Concejo Municipal de Sunchales deben adoptar medidas conducentes 
a fin de promover el teletrabajo habitual en la organización para aque-
llos trabajadores considerados “no esenciales” en su organización. Ar-
tículo 6º) El Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal 
de Sunchales deben convocar una vez elaborado el Protocolo de Pre-
vención de Coronavirus COVID-19, a una Reunión Extraordinaria del 
Comité Mixto de Salud y Seguridad para comunicar las medidas de pre-
vención adoptadas o a adoptar, entrega de elementos de prevención y 
protección personal, propuesta de teletrabajo, y demás cuestiones rela-
cionas con salud y seguridad en el trabajo a partir de le emergencia sa-
nitaria declarada y en cumplimiento del Artículo 17º) de la Ley Nº 
12.913, y registrarse. En caso de ausencia de los Delegados o Miembros 
de Comité, por razones de urgencia, se pondrá en práctica el Protocolo, 
quedando sujeta la realización de la reunión y comunicación a la fecha 
de reincorporación. Artículo 7º) El Departamento Ejecutivo Municipal y 
el Concejo Municipal de Sunchales deben definir una política de limpie-
za y desinfección general y por puestos, garantizando la limpieza y de-
sinfección periódica del establecimiento especialmente en aéreas de 



 

 

 

mayor circulación e ingreso, y registrándose el cumplimiento en planilla 
que deberá ser exhibida a efectos del contralor de aquel Ministerio. Ar-
tículo 8º) El Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal 
de Sunchales deben comunicar inmediatamente al Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social de la Provincia el Protocolo de Prevención 
de Coronavirus COVID-19. Artículo 9º) de forma. Bueno, como bien ya 
expresé, el articulado en realidad recoge las disposiciones que ya ema-
nó el Ministerio de Trabajo de la Provincia y es la que debemos ade-
cuarnos. Por supuesto, la intención es que esto sea discutido en trabajo 
en Comisión, seguramente con la participación de las áreas del Ejecuti-
vo que corresponde, por lo cual y agradeciendo la adhesión también del 
Concejal Trinchieri, solicito sea girado a Comisión”. Aprobado. Expte. 
Nº: 1054 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecutivo 
Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Determinase 
la prohibición de circulación de tránsito pesado en el ingreso norte de 
Avenida Belgrano. ARTÍCULO 2º: Establécese que calle Río Negro, entre 
las arterias Montalbeti y Avenida Belgrano, tenga un sentido de circula-
ción de mano única en dirección Este a Oeste. ARTÍCULO 3º: Determí-
nase la demarcación y señalización vial pertinente en los sectores que 
se ordena intervenir conforme los artículos antecedentes, realizándose 
amplia difusión a fin de dar a conocer la nueva circulación vehicular, en 
particular, en la travesía urbana de la Ruta Provincial Nº 280S, a los fi-
nes de informar la habilitación de ingreso del tránsito pesado por calle 
Montalbetti. ARTÍCULO 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, a través de la Agencia Municipal de Seguridad Ciudadana y Vial 
y la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural, a construir reduc-
tores de velocidad del tránsito vehicular, del tipo que técnicamente 
consideren más apropiado, sobre calle Montalbetti, desde la intersec-
ción con Ruta Provincial Nº 280S hasta calle Río Negro. ARTÍCULO 5º: 
Establécese que el Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la 
elaboración del proyecto técnico de la obra, determinando el lugar ade-
cuado de colocación, pautas de diseño, características constructivas y 
modo de ejecución, de acuerdo a la normativa vigente. ARTÍCULO 6º: 
Determínase la incorporación de la señalización que sea necesaria para 
la demarcación de los reductores de velocidad. ARTÍCULO 7º: Remítase 
copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su 
consideración”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Lean-
dro Lamberti (FPCyS): “Este Proyecto de Ordenanza como recién lo 
decía la Secretaria, tiene el objetivo de ordenar o pretende ordenar el 
tránsito pesado en el ingreso de la ciudad a través de Avenida Belgrano 
y calle Montalbetti, como así también trabajar sobre las condiciones de 
seguridad vial en un sector de calle Río Negro. En los considerandos 
dice que en consenso con la Comisión de Tránsito Pesado de Sunchales 
y la Agencia de Desarrollo Económico de Sunchales, se había habilitado 
la calle Montalbetti para ser incluida en el circuito del ingreso de este 
tipo de vehículos y se había excluido a la Avenida Belgrano. Esto tiene 
como objetivo también buscar y garantizar condiciones óptimas de se-
guridad vial y ciudadana en los ingresos al norte de la ciudad, desde la 
Ruta Provincial Nº 280S. También hace referencia a que las característi-
cas físicas de la calle Río Negro hacen peligrosa la circulación de vehícu-
los en ambos sentidos, teniendo en cuenta además que las calles parale-
las tienen un sentido único, la calle Río Negro, no. Manifiesta también 
que hay reiterados reclamos de vecinos y vecinas sobre calle Montalbet-
ti y Río Negro referido a exceso de velocidad y maniobras imprudentes 



 

 

 

de algunos usuarios de estas vías urbanas. Y por último da información 
acerca de lo que se recabó a través del sistema del “Anillo Digital” desde 
el 27 de noviembre del 2020 a las 11:30 horas hasta el día 8 de enero 
del 2021, en donde se registraron ocho mil setecientos cinco ingresos 
de vehículos a una velocidad estimada superior a los 60 km/hs., ya que 
solo se pudo capturar las imágenes de cinco mil trescientos setenta y 
nueve dominios sobre catorce mil ochenta y cuatro movimientos de 
vehículos en ese período. El Proyecto de Ordenanza en el Artículo 1º) 
Determina la prohibición de circulación de tránsito pesado en el ingreso 
norte de Avenida Belgrano. El Artículo 2º) Establece que calle Río Ne-
gro, tendrá un único sentido de circulación de dirección Este a Oeste 
entre las arterias Montalbetti y Avenida Belgrano. El Artículo 3º) de-
termina la demarcación y señalización. El Artículo 4º) autoriza al De-
partamento Ejecutivo Municipal, a través de la Agencia Municipal de 
Seguridad Ciudadana y Vial y la Subsecretaría de Infraestructura Urba-
na y Rural, a construir reductores de velocidad del tránsito vehicular, 
del tipo que técnicamente consideren más apropiado, sobre calle Mon-
talbetti, desde la intersección con Ruta Provincial Nº 280S hasta calle 
Río Negro. Asimismo, también establece que el Departamento Ejecutivo 
Municipal procederá a la elaboración del proyecto técnico de la obra, 
determinando el lugar adecuado de colocación, pautas de diseño, carac-
terísticas constructivas y modo de ejecución, de acuerdo a la normativa 
vigente. Solicito el pase a Comisión del Proyecto”. Toma la palabra el 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Es 
moción el pase a Comisión del Expte. Nº 1054 del DEM”. Aprobado. To-
ma la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Horacio Ber-
toglio (PDP): “Siendo la hora 09:02 y no habiendo más temas que tra-
tar, damos por finalizada esta Sesión Extraordinaria”.  


